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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

er SJMLAMBA

Bi le Idministraclóa del Bo l i t In , sita en 
a levente de la Caaa-Hoapiclo de Mleeri-

Ui roecfipcfonee de fuera podrán haeerae 
rtelttendo eu Importe en libranza del Tesoro 
i letra de ffceil cobro.

D pago de la euecripeión adelantado.
La correspondencia ee rendtir* franquee da 

illegeoíe de dlelaa Imprenta.

30 «SETAS AL ASO-nTRAEJERO 45
Loe edlctoe y anuncios obUfados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harta 

dentro de los cuatro días inmediatas á la fecha 
de los que se reclamen; pesados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, prerie el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, » céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretario» reci

ban este Bo l bt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del

tas leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
wiiorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Díte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

***• (Código civil).
tas disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí

* de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y omaaa, ao cwu»er«er n

siguiente. , . , .
Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de este Bo l i t ím, coleccionados 
■ " en encuadernación, que deberá verificarse al*wdi cuatro días después para los demás pueblos de la misma I ordenadamente para si 

Wlieia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I Anal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL COMSEJC DE MINISTROS

^8. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
^Victoria Eugenia(q. D. g.), continúan en el 

Sitio de San Ildefonso, sin novedad en su 
“toante .alud. 
j । igual beneficio disfrutan las demás personas

* Augusta Real Familia,
(Qaceta 10 Octubre 1906.)

^SEOOIQN PRIMERA
WlNISTERIO DE LA GOBERNACION

n. , REAL ORDEN
♦°rine á lo que previene el art. 12 del Regla- 

del i0 pro.vi8ional para el servicio de Inspección 
Mtr aprobado por Real decreto de L° de 
So q H corriente afio, el Instituto de Reformas 
o o iHd 8 ka formulado á. este Ministerio un cuadro 
rtg r .n,iv° de las materias en que los Inspeoto- 
idec^10nale8 y provinciales que no posean título 
tenr.;11^0 Par» estos cargos han de tener compe- 
^r«=ouooida.

8ien6 68 Cocimientos técnico industriales de hi- 
ip]¡ y. legislación social, indispensables para la 
’Ucír °n de leyea d6 ouya observancia están 
dioio^^08, aon complementarios de las demás con-

ALkeiPre8adas en el referido art. 12 y las de 
6| üidad que determina el art, 13, fijando 
a ¡‘mepto de que las condiciones de morali- 

0 7 energía son tan esenciales é influyen

de manera tan directa en los resultados de la Im- 
peoión, que, aun cerciorado el Instituto a prior* de 
de que los Inspectores nombrados poseen tales cir
cunstancias, ea preciso un período de prueba en 
que se corroboren, siguiendo el ejemplo de las de
más naciones, sancionado por la práctica.

El procedimiento para elegir los Inspectores en
tre los que aspiren á dichos cargos no puede ser el 
de exámenes ni concursos, reveladores, sin duda, 
de conocimientos y de títulos, pero no de las otras 
cualidades ouya coexistencia es indispensable: hay 
que reunir el mayor número de datos, fundados en 
presunciones fidedignas, antes de proponer los 
nombramientos, y comprobar las aptitudes en la 
práctica, á fin de que el servicio corresponda á eu 
finalidad.

Por oti a parte, como la cantidad dedicada en el 
presupuesto del Instituto al servicio de Inspección 
del Trabajo es muy exigna, no es factible por aho
ra nombrar más que algunos Inspectores regiona
les donde su función es más importante y perento
ria; y á medida que se vaya disponiendo de perso
nal adecuado y más amplios recursos, se procederá 
al nombramiento de los demás Inspecciones regio
nales y provinciales, completando el servicio con 
los Ayudantes ó Auxi iares, que tan útil y merito- 

; rio papel han de desempeñar, y cuyos cargos, en 
I muchos casos, han de conferirse á obreros de am- 
' bos sexos cuando, á juicio del Instituto, la práoti- 
I oa lo aconseje.

A tales efectos, y aunque no haya oonoureo, Su
1 Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1 .® Que todos los que se creyeran con condi- 
■ oiones para el cargo de Inspector del Trabajo pue- 
i den acudir al Instituto de Reformas Sociales, aoom-

M.C.D. 2022
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páfiandó cuantos antecedentes les parezcan opor
tunos é informes consideren atendibles, para ir cu
briendo sucesivamente las plazas que sean necesa
rias á medida que los recursos disponibles lo per-

2 .° Que se publique en la Gaceta de Madrid, el 
cuadro de tas materias en que los Inspectores re
gionales y provinciales que no posean título ade
cuado para estos cargos han de tener competencia 
reconocida.

8 .° Que para enterarse los aspirantes de cuan
to se relaciona con los artículos 5.° y,6,°d^®'e 
glamento provisional para la Inspección del ira- 
bajo, aprobado por Real decreto de l.° de Marzo 
del corriente año, se dirigirán al Presidente de 
dicha Corporación.

De Real orden lo digo á V. I. á los electos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
25 de Septiembre de 1906.— Dávila.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

Cuadro propuesto por el Instituto de Reformas Socia
les y aprobado de Real orden fecha 19 de los co
rrientes por el Sr. Ministro de la Gobernación, com
prendiendo materias en que Jos. Inspectores re
gionales y provnclales que no posean titulo adecuado 
para estos cargos han de tener competencia reco
nocida.

1 •— Cowocimiewtos induitriales y de trabajo.
La extensión de estos conocimientos ha de alcanzar á 

determinar, las causas que puedan producir accidentes del 
trabajó en las industrias y trabajos sujetos a inspección, y 
lot meá/OS de prevenir estos.accidentes.

2 .°— CoAOcimientoe de Higiene industrial.
Deben abarcar lo concerniente á la higiene de los locales, 

del obrero ymel trabajo que ejecuta, así como a la distinción 
de las causas de accidentes en las industrias insalubres y sus 
medios preventivos.

3®—Conocimientos de legislación.
Se precisan los necesarios para aplicar las leyes del traba- 

io. las civiles, penales y las administrativas al servicio de 
inspección en la parte encomendada á estos funcionarios. 

Madpd 28 de Septiembre de 1906.
(.Gaceta 29 Septiembre 1906)

minist er io de hacienda
REGLAMENTO DEFINITIVO 

p>ra la administración y cobranea de la contribución
■obre lap utilidades de la riqueza mobillaria.

(Conclusión.)

CAPITULO VIII
CONTABILIDAD Y ESTADÍSTICA

Art. 78. Las Intervenciones de Hacienda lle
varán los siguientes libros para la contabilidad en 
esta contribución:

1 .° De vencimientos para las utilidades com
prendidas en la tarifa 1.* (modelo num. 7), y por 
préstamos hipotecarios (modelo núm. 8).

2 .° De cuentas corrientes con los Bancos y So
ciedades por los beneficios que obtengan.

3® De cuentas corrientes con los mismos Ban* 
oos y Sociedades por los dividendos que repartan 
á sus accionistas y por los intereses de sus obliga
ciones,

Art. 79. La estadística de la contribución es
tará á cargo de la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, y se publicará en los 
seis primeros meses siguientes á la terminación del 
ejercicio.

La estadística se fundará en el registro general 
de Bancos y Sociedades que ha de llevar, en las de
claraciones de los contribuyentes y en los docu
mentos y datos que posea la Administración.

Las Ordenaciones de pagos de los Ministerios de 
Guerra y Marina y las Intervenciones y Adminis
traciones de Hacienda formarán y remitirán & la 
Dirección general en los primeros quince dial de 
cada mes una relación conforme á los modelos nú
meros 9, 10, 11 y 12, en la que se consignarán las 
liquidaciones practicadas durante el mes á que la 
relación se refiera por cada uno de loa epígrafe 
que la misma comprende,

DISPOSICIONES TEANSITOBIAS

1 .a Las regias contenidas en el art. 2.° de la ley 
y 2 ° también de este Regiamente respecto de los 
nacionales y extranjeros sujetos á esta contribu
ción, y del territorio en que se obtengan ó se paguen 
utilidades gravadas con ella, serán aplicables por 
razón de analogía á las provincias Vascongadas y 
Navarra, que no se hallan sometidas al regiuieD 
fiscal común de las demás de la Nación, y *8 ten
drán en cuenta al celebrar con aquéllas oonoier 
económicos ó revisar los existentes, para que uo 
incluyan en tales conciertos las utilidades so 
las cuales ha de percibir directamente la 
esta nueva contribución, por tratarse de utihda , 
obtenidas en territorio de las demás provino1» t 
que sean satisfechas por personas ó, entidades 
miciliadas en el mismo, ó que, por último, se P 
guen en él, aunque radique en las provincia» 
oongadas ó en Navarra la persona ó entidad

2 .a Las nuevas reglas consignadas enid 
lo 50 de este Reglamento para la liquidaoio 
los balances de los Bancos y Sociedades serán v 
cadas á los que se presenten en lo sucesivo, » P 
tir de los correspondientes al actual ejercí
1906.

DISPOSICIÓN FINAL .

Quedan sin valor ni efecto las disposiciones 
Reglamento de la contribución industrial y Qli. 
mercio fecha 28 de Mayo de 1896 referentes 
lidades, y los epígrafes números 2 y 2 bis, 0 
y 72 de la tarifa 2.a de dicha contribución, 3q  
los Reglamentos provisionales de utilidades 
de Marzo de 1960 y 29 de Abril de 19Q3.t ¿¡cío-

Quedan también derogados la Intruocio ], 
nal de 21 de Enero de 1896, en lo referen^ g0, 
tributación de las Sociedades de seK°r°8 
agentes; el Reglamento del impuesto de ^1 
y asignaciones de 10 de Agosto de 189d, 
orden de l.° de Junio de 1895 sobre valore 
cantiles é industriales y demás disposición 
se opongan al presente R glamento. A.-.rob»3?

Madrid 18 de Septiembre di 19O6.-Apr° 
por S. M.—N. Reverter, •

(Gaceta 23 Septiembre i

M.C.D. 2022
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08 LA PS'JWÓIá  D2t

Modelo nüm. 5.

i36r

a d min is t r a c ió n d e h a c ie n d a
DE LA PROVINCIA DE

Año de 190

Contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Indice alfabético de las inscripciones Iteckas en dicho año en los tres libros registros de esta contribución.

Número 
de 

orden.
1

NOMBRE DE LA CORPORACIÓN 

SOCIEDAD Ó PARTICULAR 

2

Clase del libro 
donde consta la ins

cripción.
3

Número 
de 

dicho libro.
___4__

•

Modelo nüm. 6.

Número 
de la 

inscripción.
5

E8cal0rin
& por letras del alfabeto.

■Min is t r a c ió n d e h a c ie n d a
DE LA PROVINCIA DE .

Año de 190

Contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

h^e de vencimientos mensuales de las utilidades inscritas en los tres libros registros de dicha contribución.

NOMBRE DEL DEUDOR 
i

Origen 
de la utilidad.

2

VENCIMIENTO
Importe.

3

Fecha.
___________4__________

acciones,es, si^lio.^^tencia. — En la segunda casilla se consignará el origen de la uli 
lOnes 6 cédulas hipotecadas ó de préstamos hipotecarios.

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 9.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ...............................................

Mes de ................... de 190

Contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Operaciones reamadas en dicho mes por utilidades comprendidas en la tarifa primera, procedentes del tratej. 
personal.

N
úm

ero del' 
epígrafe .

> 
>

»

».

2.°

>

3.°

4.°

5.»

6.°

Letra.

A.

» 
» 
>

B.

C.

D.

A.

B.

C.
D.

>

D.

CONCEPTOS

Directores de Bancos, Compañías, Sociedades, Montes de Pie
dad, Cajas de Ahorros y Corporaciones de todas clases.

Gerentes de ídem id........................................................................
Consejeros de ídem id....... ....................... ......................................
Administradores de ídem id............. . ...........................................  
Comisionados de ídem id ............................................. . * •••
Delegados de ídem id.......... ....................................... .......
Representantes de ídem id .......................    ••• •••
Administradores, bajo cualquier nombre ó concepto, de fincas, 

censos, foros ú otras rentas pertenecientes á cualquier 
clase de personas ó Corporaciones, estimándose, si no cons
tase debidamente justificada la retribución, en un 5 por 100 
del importe de las rentas ó ingresos de la Administración..

Administradores habilitados del Clero sobre el importe li
quido de sus asignaciones...................      ••■y;

Habilitados ó apoderados de clases que perciban su haber del 
Estado, excepto los emplados que lo sean de sus respecti
vas dependencias.,.............. , • • • ■ ■ • • • • • • • • • • • • v

Empleados de Bancos, Compañías, Sociedades, Montes de Pie
dad, Cujas de Ahorros, Corporaciones de todas clases, casas 
de banca, de comercio y particulares. .........  .......

Agentes de las Compañías de seguros nacionales o extranje
ras, por los seguros efectuados ó que se efectúen en lo su
cesivo ...................................... .............................................

Artistas dramáticos y líricos........ ...................................... . • ■ •
Toreros, pelotaris y los que en circos, teatros, frontones o sa

lones ejecuten trabajos gimnásticos, acrobáticos, ecuestres, 
de prestidigilación ü otros semejantes........................... ..

Las clases pasivas del Estado, civiles y militares, Casa Real, 
Provincias y Municipios, según la escala siguiente:

Hasta 1.500 pesetas........... . .................................. ;......
De 1.501 á 2.500 .....................................................................
De 2.501 á 5.000 ........................ . .......................................
De 5.001 en adelante.................. . ...................................

Las clases activas civiles, Presidentes y Vocales de Corpora
ciones administrativas, según la escala siguiente:

Hasta 1.500 pesetas..............................................................
De 
De 
De 
De

1.501
2.501
5.001
7.501

á 2.500 .
á 5.000 .
á 7.500
á 12.500

De 12.501 en adelante .........................  _• •/: V-"
Las gratificaciones, haberes de temporeros, premios e indem

nizaciones............................................................  • .
Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada y sus asi

milados, según la escala siguiente:
Capitanes y subalternos........................... . .........................
Jefes ......................... ............ . ...........................................
Generales de brigada..........................................................  
Los demás Generales ..................... ....................• • • • • •

(La Intervención central y las provinciales de Hacienda se 
limitarán á consignar el importe de la contribución recauda
da, distinguiéndola en los dos siguientes conceptos:

' Ejército.... ...................................................................
Armada...........................................   • ....... . .................. . .  •

Empleados de Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, 
según la siguiente escala:

Hasta 1.000 pesetas ... ......... . .........................................
De 1.001 á 5.000 ___ _
D# 5.001 en adelante , ...

z 
o P. 
2 B Utilidades.

Tipos 
de

gravamen .

MPORTB 
de la 

contribu
ción.

> > Opor 100 >
» > >
» » » >

> » »
» » » »
» > >
> » »

> » 10 por 100 >

» 10 por 100 >

» » 10 por 100 >

» » 5 por 100 >

J> » 5 por 100 >
> » 5 por 100

> » 5 por 100 >

»

»
>

» 
» 
» 
»

15 por 100
16 por 100
18 por 100
20 por 100

> 
> 
> 
>

» 10 por 100
> 12 por 100 9

» 14 por100 9
> » 16 por 100
> 18 por 100 1

» 20 por 100

» > 12 por 100 >

» » 5 P°r 2 ni *
» » 10 por 101
» » 14 porlOC
» » 18 por 1 oí

>
» > » >
> »

» » 6 P°rin » ’>
» 12 por 0 2 *
» > 16 porioV

M.C.D. 2022
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1

Letra. CONCEPTOS

(Se tendrá especial dudado en no comprender en este coiv 
cento las Clases pasivas, que tributan con arreglo al num. - • 
<i6 RcíiSoVes S^prop^ 1» escala siguiente:

R Registradores de cuarta clase, con fianza hasta 1.125 pe- 
Idemlecü^ta, con fianza ¡Yperior'á'l.ízS pésetes. .. 
Idem de tercera clase... ................................................. 
Idem de segunda clase ............ • • -...........................

Idem de primera clase .. . ......................... .  ........... .......

de .............de 190

2
O C'

mS0
Utilidades .

Tipos 
de 

gravamen.

IMPORTE 
de la 

contribu
ción.

t i p -

> 10 por 100 »
z> 12 por 100 »
♦ 14 por 100 »

16 por 100 »
» » 18 por 100L—

Conforme:

El  In t e r v e n t o r  d e Ha c ie n d a ,
El  Te n e d o r  d e Lib r o s ,

.. . n 1 o A . 2 o A B.. C., D., y 6.°, sólo se consignará el liquido á re-
Advertencia.—En la ultima casilla, epigia , aii.prfa Fn los demás epígrafes, el total im-caudar, deducido el 1 por 100 de premio de cobranza por retención indirecta. En los demás epigia e , 

porte de la contribución.

Modelo núm. 10.

ORDENACIÓN DE PAGOS
MINISTERIO DE............. (GUERRA Ó MARINA)

Ules de de 190

Contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

»»«racionesreaK:adascndichomeEporutiU^ 4=1 trabajo personal, compren^as en la tarifa

primera. .

i

3.a

CONCEPTOS
5"

Generales, Jefes y Oficiales del Ejér
cito y Armada y sus asimilados, según 
'a sígnente escala:

Capitanes y subalternos.................
Jefes.............................. . .............
Generales de brigada.................   • •
Los demás Generales.....................  
Gratificaciones; haberes de tempo

reros, premioséindemnizaciones.

»

IMPORTE

De los 
sueldos 

de 
cada grupo.

De las 
pensiones 

de 
cruces.

De las 
gratificaciones 

permanen
tes.

» » »

» » »
» »

» » >

> » * »

Total 

de 

utilidades.

Tipos 

de

gravamen.

5 por 100
10 por 100
14 por 100
18 por 100

12 por 100

V.o B.0
El Or d e n a d o r ,

IMPORTE 

de 

la contribu

ción.

de 190

El  In t e r v e n t o r ,

á
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Modelo núm. 11,

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE Mes de de 190

Contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria

Operaciones realizadas en dicho mes por utilidades procedentes del capital, comprendidas en la tarifa segunda.

a 
a C> 
■2.3 
o q ® 
5 o CONCEPTOS

2 
v o ti. 
ggs 

r í?0 
. p & . । ®

Utilidades.
Tipos 

de 
gravamen.

IMPORTE 
de la 

contribu
ción.

1.® Intereses de las Deudas del Estado........................... . . ......................... . » » 20 por 100 >

Cargas de justicia............................................................................... . . . » 20 por 100 »

2.® Dividendos de los Bancos de emisión, descuento, y en general de to
dos los Bancos, ya operen sobre bienes inmuebles, ya sobre valo
res mobiliarios, por los repartidos con utilidades obtenidas hasta 
fin de Diciembre de 1901.................................... ....................... 5 por 100 >

» Dividendos de los Bancos de emisión, por los repartidos con utilida
des obtenidas desde 1.® de Enero de 1902 . ................................. . » 5 por 100 ♦

3.» Dividendos de las acciones de las Sociedades anónimas de todas cla
ses, y los de las Compañías de ferrocarriles ó que exploten tran
vías,"canales y demás concesiones, sean ó no rever tibies al Estado 
ó á los Municipios, y los de las Compañías anónimas dedicadas á 
la navegación........................................... . . ................ ................. > 3 por 100

» Dividendos de acciones de Sociedades anónimas mineras ............. . ... » 2 por 100 >

4.® Intereses anuales de los empréstitos y obligaciones de las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos, y de los Bancos, Sociedades, 
Compañías y Empresas de todas clases....................................... » » 3 por 100 >

» Primas de amortización de obligaciones de Compañías de ferrocarri
les y de las demás Sociedades anónimas................... ............... » » 3 por 100 »

5.» Intereses de las cédulas y préstamos hipotecarios .................... . ... 3 por 100 »

6.® Intereses de las cédulas y préstamos sin hipoteca consignados en 
escritura pública ó documento privado................................ . .. » » 3 por 100 »

de de 190

Confurmo:

El  In t e r v e n t o r  d e Ha c ie n d a , El  Ad min is t r a d o r  d e Ha c ie n d a ,

Advertencia.—En la última casilla, «Importe de la contribución», sólo se consignará el líquido, de(lu^loiiJ 
premio de cobranza. En los epígrafes 2 o, 3.® y 4.® se consignará la razón social del contribuyente, detall0 
utilidad y el liquido importe de la contribución.

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 12.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
DB LA PROVINCIA DE .....  ..........’.............   M«S d® d® 190

Contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

faetones realisadas en dicho mes por utilidades procedentes del trabajo juntamente con el capital, compren
didas en la tarifa tercera.

Ollero

W,
Ulrt. CONCEPTOS

Número 
de Utilidades.

Tipos 
de

Importe 
de la

<x ntribayentes gravamen. contribnci5n.

1’ > Bancos de emisión, descuento, y en general 
lodos los Bancos, ya operen sobre bienes 
inmuebles, ya sobre valores mobiliarios 
por sus utilidades hasta fin de Diciembre 
de 1901....................................................... » » 15 por 100 >

) > Bancos de emisión, por sus utilidades des
de 1.® de Enero de 1902................ ........... > » 15 por 100 »

V A. Sociedades por acciones, excepto las mine
ras, y las que, encargadas por arrenda
miento ó concierto de servicios propios 
del Estado, tengan estipulada con él la 
exención de la contribución industrial. 
Esta excepción no afecta á los conceptos 
de la tarifa segunda...................... » > 12 por 100 »I B. Compañías anónimas que exploten tranvías 
y demás concesiones, no siendo de ferro
carriles, sean ó no revertibles al Estado ó 
á los Municipios......... . .......................... » > 12 por 100 >

il

> Compañías anónimas de ferrocarriles y las 
destinadas á la explotación de canales yá 
la navegación......... ..................... ......... » » 7 por 100 >

)

A. Sociedades de producción y consumo, con 
excepción de las cooperativas de crédito, 
de producción y consumo de las clases 
obreras..... ..................... . .......... > > 6 por 100 »

b
B. Sociedades cooperativas do crédito.. .., ., > > 6 por 100 »
> Compañías de seguros de incendios, nacio

nales ó extranjeras, y todas aquellas cuyo 
fin sea la reparación ó indemnización de

li

daños ó perjuicios sobre las casas ó pro
piedades; por las primas de seguros efec
tuados ó que efectúen en España.............. > 2 por 100 >

> Compañías regulares de segaros de vida, las 
de accidentes y las cooperativas de segu
ros, las marítimas y las de transporte; por 
las primas de seguros, nuevos ó antiguos, 
efectuados en España.. .......................... > » 0'50 por 100 | >

. Conforme:
LlNTgRVBNTOR DB Ha CIBNDA.

(Í........ ........ de ........ de 190

El  Ad min is t r a d o r  d b  Ha c ib n d a ,

S *Q cas*^a» «importe de ía contribución», se consignará el total de ella, pues los con-
^^det t.ercera no tienen premio por retención. En lodos los epígrafes se consignará la razón social del 

blando su utilidad y la contribución á ella liquidada.
^Gaceta 28 Septiembre 1906),
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SECCION SEGUNJDA_1 
tólSMí MVBi U F10THCU DB Í4tlM8i

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades dep • 
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del demente fugado del Manicomio provincial, Ba- 
bil Arellano Marquina, natural de Magallon, veo - 
no que fué de Galiur, de veintisiete años de edad, 
de estado viudo. Caso de ser habido daran cuenta 

6 ^Íz^de Octubre de 1906.-F1 soberna- 

dor, Antonio L ^mtis. _

SECOIO^ SEXTA
D. Celedonio García, Secretario del Ayúñltiiki 

to de Fuenoalderas; ?.¡ ,
Certifico: Que en el presupuesto munioip»! o* 

nario para el año de 1907, aprobado por la M 
municipal, se halla consignada en el capit» o31 
cantidad de 895 39 pesetas que resnU»n ¿ ¿ 
á cubrir con arbitrios extraordinarios, los mu 
habrán de recaer sobre los artículos queieeip» 

pn la sierniente tarifa: _ -

¡H,pagi 
loiDÚni.

Las 8> 
i! 8 de' 
w Be 3( 

Ainza 
Adolfo

Nohi

SECUION CUARTA.____
- $wnTdi iMieiia á#jA_proT>ací» « Ziiigm.

El representante de la sociedad Arrendataria de 
Contribuciones de esta provincia D. Pedro Coutr . 
ras en uso de las atribuciones que lo confiere Id 
condición 6.* del contrato de arriendo, ha tenido 
á bien nombrar Recaudador auxiliar para el cob 
de cédulas personales en la 4* aonado esta capital 

á D. Casimiro Emperador e Isidro.
LO que se hace público en este periódico ofimal 

para conocimiento de las Autoridades locales, ju- 

diniales v de los contribuyentes.zlgoza 10 de Octubre de 1906.-E1 Tesorero, 

Toribio de la Serna. _

Arbitrio

Artículos.

Unida
des.

Kilogs.

Precio 
medio.

Pu. cu.

Paja de todas 
clases.... 1 0*025

» »

pu. cu.

0*005

To t a l ..

Consumo 
calculado.

Kilogramoi

179.078

pMlir: 
uoil

FU.»

8¡6'i

Y para su publicación en el Bo l k t ih  Onc^ 
e.t» provincia, expido la presente en Fu 
á tres de Octubre de mil novecientos^ 
oretario, Celedonio Garoía. V. • 
Martín Arbués.

oederá i 
áei anj 
cuyas i 
iMdlMi 
10 teñe 
procedí 
an la 
arnés 
:ires^ 
ü 
tiento
Us'

'Fuen-.»» *i"

Prin
9eg[

3hKJOlti S Q U t N i A

DE ZARAGOZA

D. Aolonlc MitUo LÍP«, 
miento constitucional de la villa de , 
Certifico: Que en sesión “traord]“"affl^ 

el día de ayer, el Ayuntamiento, y Junto 
de este distrito, al objeto de enjugar el , 
saltante del presupuesto °rd™»r 10 ‘ 
el próximo Viniente afio de 1907, a 
del Gobierno de S. M. la oportuna 4 

arbitrios extraordinarios 
oontinuaoioQpara imponer

especies no tantadas que a
oionan, á saber:

Artículos.
Unidad.

PRECIO 
medio

sobre > 
se^

En 29 de Septiembre último, el Procurado, don 
Julio López, á nombre del Exorno. Ayuntamiento 
de Zaragoza presentó ante este Tribuna! recurso 

i™.™.. —£ 
gobernador civil de la provincia, de 30 de Jumo 
d« 1906 oor la cual y en virtud de recurso de al
zada de’ü. León Marco, revocó el acuerdo de dicho 
Municipio de 30 de Enero anterior, en el que se 
prohibía que en el mismo edificio en que se hallas 
U expendeduría de carne se guarde el ganado des-

Paja..

Leña.

Kilogs. Pesetas.

Grava
men 

de la 
unidad.

pts. CU.

Consumo 
que 
calca'8.

Kuo^_

pBOÍ^

tinado para la venta.

100

100

2'50

To t a l ..

0*50

0*50

324.076

323.^

___________ p^‘
Y para que conste, expido la pr^e» 

inserción en el Bo l e t ín  Oe io ia l ^^^. 
visada y sellada por el Sr. Aloald t0T 
dispuesto en la Real orden de • . pae 

bft i para que en el término de qmnoe

í «w. .... N1.1-«, a.«SX’S-a --Lo que se anuncia -------- ,
de 22 de Juuio de 1894, 1«™ conocimiento de loe 
queatuvieren interés directo en el negocio y qui
sieren coadyuvar i la Administración.

Za. agoza 9 de Octubre de 1906,-Por D. F. 
nués, Secretario de Sala, Mariano Clavero Balagucr.

Linar loa 4u= -r
Mediana 9 de Octubre deT19rñ1VR8.

tíQ _V.° B.°—El Alcalde, Jote 1 n

Por dimisión del Profesor que la^ d 
ge halla vacante la plaza de lusp .¿QpeH 
asta villa: su dotación consiste en

Prin

«te

^1

-«nía
té

■^tec

:reRc

Loe

^'et'
--ibn

?-0.

Po

^s

L

ht

^1

M.C.D. 2022



DE LA PROVECÍA DE ZARAGOZA 1375

Me:.

Olí' 
jGlj

déti 
ooú 
eips

MÍm

UÚi

pii.»

S6S

—’
[C1¿S

¿pagadaspor trimestres vencidos del presupues-
xmanieipal. ,

Las solioitudes se dirigirán a esta Alcaldía hasta 
¿8 de Noviembre próximo; pues pasado dicho pía
n de 30 días días, se proveerá.

Ainaón 9 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Adolfo de Mena.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
gremiales voluntarios para cubrir el copo de oon- 
mnos y recargos de este pueblo en 1907, se pro- 
«derá al arriendo á venta libre de todas las eape- 
dei sujetas á derechos por un período de un año, 
suyas subastas tepdrán lugar á las diez horas de 
ioidlu que al final se expresarán, y para el caso de 
so tener efecto la primera y segunda subastas, se 
procederá en igual forma al arriendo déla venta 
mu  la exclusiva de los grupos de líquidos y de 
■•arnés por término de un año, todo con sujeción á 
■•regpüotivos pliegos de condiciones que estarán 

manifiesto en la Secretaría de este Ayunta- 
Biento., '

repetidas subastas tendrán lugar en la Casa 
^Iderv ^Mistorial los días siguientes:

AW'

Ay^i 
lieot | 
¡ele^' 
yv

ado^
X 

orif^ 
sobt»

86

Arriendo á venta libre. 
limera, el 18 de Octubre. 
^gunda, el 28 de ídem.

Arriendo con la exclusiva. 
Primera, el 6 de Noviembre, 
^flüda, el 14 de ídem.
Wcera, el 22 de ídem. 

,^i¿ñen|a 8 de Octubre de 1906.—. 
*‘^8 Pérez.

El Alcalde,

p> 

«ii1 
iton11

x

¡^matrícula industrial para el año 1907 se halla 
‘.^ifiesto al público, en la Secretaría municipal, 

termino de diez días, á fin de que presenten 
/^^toaciones que crean convenientes.

í/8Qarón 8 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
reR°rio P6na.

¡6^s repartos de la Contribución rústica y padro- 

l^? Ur^anaj formados para el próximo año de 
hallan de manifiesto en la Secretaría mu- 

a 6 e8*'* vi"aí Por término de ocho días, al 
‘abn° d0 q06 puedan ser examinados por los oon- 

t yettes que lo crean conveniente.
d® Octubre de 1906.—El Alcalde, 

■’ 0s6 Anadón, Secretario.
L p . ■ ----------------- ——
líhíi^1Inisión voluntaria del que la desempeñaba, 
-n.gQ jVacaute la titular de Farmacia de esta vi- 
^eu °tación consiste en 500 pesetas por la be

y lo que le produzcan las 
^8 8 V°8 Ve°ln08-

°- ^r^68? debidamente documentadas, se 
a ®8ta Alcaldía hasta el día 25 del oorrien- 

h^kd116 86 P^veerá, haciendo constar que 
^68ainPfeña inteiinamente lo hace á sa- 

Ayuntamiento.
S de Octubre de 1906.—El Alcalde, Fran- 

, ^u®rta.

apuestos al público, en la Secretaría 
diento, los documentos siguientes:

Por término de diez días el padrón de cédulas 
personales para 1907. ,

Por término de quince días la matricula indus
trial para 1907.

Mouterde 9 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Francisco Pardos.

Por término de quince días se hallará de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédalas personales para el año 1907, y 
por término de diez días la matricula industrial 
para el mismo año, á los efectos reglamentarios.

Valmadrid 10 de Octubre de 1906.—El Alcalde 
Nioomedes Perera.

Formada la matrícula de subsidio industrial para 
el próximo año de 1907, se hallará expuesta desde 
el día de la fecha por espacio de diez días á los 
efectos prevenidos en el art. 106 del vigente Re
glamento para la matrícula industrial.

Perdiguera 10 de Octubre de 1906.-—El Alcalde, 
Vicente Usán.

La plaza de Veterinario Inspector de carnes de 
esta ciudad se halla vacante por defunción del que 
la desempeñaba: su dotación consiste en quinien
tas pesetas anuales, pagaderas por mensualidades 
vencidas doi presupuesto municipal. , ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el 30 del actual.

Calatayud 10 de Octubre de 1906.—-El Alcalde, 
Pedro Chueca.

S^OOION SEPTIMA
DE ^RÍMESA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento.

Conforme lo acordado por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta capital, en 
providencia de hoy, á virtud de una carta orden 
de la Superioridad dimanante de causa seguida 
sobre lesiones contra Joaquín Martín Mozota; se 
hace saber al ofendido Simón Marqués Hernández, 
cuyo paradero se ignora, que el procesado tiene 
solicitado indulto de la pena que se le impuso, y 
se le requiere á la vez para que dentro de ocho 
días comparezca en dicho Juzgado á manifestar 
si se opone ó no al referido indulto y si perdona 
al Joaquín Martín Mozota; quedando apercibido 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Zaragoza nueve de Octubre de mil novecientos 
seis.—El Escribano, Manuel Serrano.

Daroca.
Cédula de emplazamiento.

Por resolucióu d^l Sr. Juez de primera instancia 
de este partido D. Pedro Gaspar y Montanino, dic
tada con f cha de ayer en el expediente de pobre
za instado ante este Juzgado por D? Antona Ruiz 
Revuelta, vecina de Vega de Paz, para litigar en 
juicio declarativo y de téstame taría contra los 
cónyuges D. Tadeo Peligero Jaime y D.a Josefa

M.C.D. 2022



1876 BOLKTIN OFíCIAju

Conde y otros; se ha acordado dar traslado de di
cha demanda de pobreza á todos cuantos se crean 
con derecho K la herencia testada del difunto don 
Antonio Ruiz Conde y á los que posean bienes 
procedentes de la misma, emplazándoles en forma 
para que dentro del término de seis días, ¿ contar 
desde que la presente aparezca inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en forma en dicho expediente y con
testen dicha demada. ,

Y para que surta sus efectos al objedo del tras
lado y emplazamiento á los sujetos antes dichos, 
cuyo paradero se ignora, y con la prevención de 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho, expido la presente, que fir
mo en Darooa á diez de Octubre da mil novecien
tos seis.—El Actuario, Santiago Calvo.

Sarlñena.
Requisitoria.

D. Luis Emperador Félez, Juez de instrucción del 
partido de Sariñena:
Por la presente se llama y emplaza á Romualdo 

Boro Gabarre (a) Manolo, natural y vecino de La- 
lueza, hijo de José y Petra, de treinta y seis añps, 
jornalero, casado, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes al de la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, con objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y prisión y reci
birle Ja oportuna indagatoria, en causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto; 
□reviniéndole, que si no comparece se le declarara 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo mego y encargo á todos los señores 
Jueces, Autoridades y Agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del Romualdo 
Boro, cuyas señas se expresan á continuación, y 
oaso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Sariñena á siete de Octubre de mil no
vecientos seis.—Luis Emperador.—D. S. O., Can
dido Peguero.

Señas del Romualdo Soro.
Estatura un metro seiscientos milímetros, color 

sano, ojos pardos, barba cerrada, viste pantalón 
azul con rayas blancas de patín, camisa aplan
chada, alpargatas abiertas y pañuelo en la cabeza.

Gandes».
D. Jo«é Oarwo y B»yM, de iu.truooión de 

Gandesa y su partido:
Por la presente requisitoria y como comprendi

do en el artículo quinientos doce de la ley de En
juiciamiento criminal se cita, llama y empieza a 
Domingo Vandellóa Guimerá, conocido por Plan, 
vecino de Horta.de treinta y tres años de edad, 
estatura regular, color sano, pelo castaño, ojos par
dos, barba cerrada, que viste al estilo del pal», para 
que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid 
comparezca en la Sala-audiencia de este Juzgado 
□ara ser indagado y responder á los cargos que te 
resultan en sumario sobre disparo de arma de fue

go, atentado á la Autoridad y lesiones; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y parirle el 
perjuicio Ipgal procedente.
* Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan í li 
busca, captura y conducción del Domingo Viuda- 
llós Guimerá á las cárceles de este partido o o b lu 
seguridades debidas.

Dado en Gandesa á primero de Octubre de mi 
novecientos seis.—José Carrasco y Reyee.— 
mí, Alejandro Sancho.

JUZGADOS MUNICIPALES

Sos.
D. Probo Iso Asensio, Juez municipal de la villa

de Sos; ,
Hago saber: Que en el juicio verbal civil V» 

pende en este Juzgado á instancia de D. Zaoaru 
Zabala Bueno, contra Agapito Pérez y VioenU 
Zabala, sobre reclamación de pesetas, se diot i*

siguiente _
<Sentencia.—Eu la villa de Sos, á trece de «F 

tiembre de mil novecientos seis: el Sr. D. r0^ 
Iso, Juez municipal de la misma, habiendo 
loa precedentes autos de juicio verbal civil ieg 
entre partes, de una y como demandante D. * 
rías Zttbala Bueno, casado, labrador, mayor de 
y de este vecindario, y de otra Agapito P 
rebeldía, y su esposa Vicenta Zabala, aquél 
dor, mayores de edad y de este vecindario, 

reclamación de pesetas.
Resultando, etc.
Considerando, etc. , Atrapi^0
Fallo: Que debo condenar y condeno & 

Pérez, en rebeldía y á su esposa Vicenta » 
que paguen á Zacarías Zabala Bueno, 
mente que sea firme esta sentencia, la can 
doscientas treinta y ocho pesetas, tr»' 
las costas de este juicio, y ratificar el em *6 
bado eu los bienes de los mi8moe.=*A8i 
mi sentencia, que se notificará al ^eI:a6n6r^oal<,, 
belde en la forma que determinan lo* ^ytre-* 
doscientos ochenta y dos, doscientos oob9^0 gojoi' 
y setecientos sesenta y nueve de la 1»? 8| lo 
ciamiento civil y á los demás persona 
pronuncio, mando y firmo.=Probo Lo

Y para que sirva de notificación a 
declarado rebelde, á los efectos acordados 
tencia preinserta, y para su pubhoad o 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro e 
Sos, á cinco de Octubre de mil noveoien 
Probo Iso.—P. 8. M., El Secretario,

García.

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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